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funcidn propedbutica hacia los estudios superiores, que 
representan no sólo u n  requerimiento académico de 
articulación entre niveles educativos sino tambien una 
demanda social. Quienes completan la Educación Polimodal 
pueden aspirar legítimamente a continuar estudios 
superiores. Esto implica la necesidad de: 

. articular los trayectos educativos. como prolongación de 
la  educación general bBsica y como orientación hacia la 
profundización en estudios superiores; 

. asegurar una formación relevante y actualizada para todos 
los estudiantes y el desarrollo de competencias específicas 
en las áreas humanística, social, científica y tecnica. que 
les permita condiciones equitativas de participación 
cultural; 

. dar respuesta a las demandas del contexto social 
diversificado, que determina trayectorias educativas y 
laborales diversas, y a las necesidades y expectativas de 
los distintos actores. 

La construcción de la síntesis entre la función propia y la función 
propedeutica requiere como condición una "formación general de 
fundamento" que prepare a la vez para u n  campo de la vida laboral y para 
la continuación en estudios superiores y una "formación orientada" dirigida 
al estudio de determinadas áreas del conocimiento y del quehacer. Estas 
orientaciones no operan como especializaciones para puestos de trabajo 
sino como desarrollo de capacidades para actuar en amplios campos de la 
vida laboral, permitiendo su comprensión integrada y la movilidad en Breas 
ocupacionales. 

Se propone una organización curricular a partir de grandes núcleos 
o campos de orientación más centrados en procesos que en destinos 
ocupacionales específicos. 

La articulación con el mundo del trabajo no implica necesariamente 
un adiestramiento altamente específico para u n  determinado empleo. Por 
el contrario. se hace necesario favorecer experiencias educativas 
significativas en Breas de la actividad productiva. articuladas con sus 
respectivos campos de conocimiento. 

Esta propuesta es especialmente relevante tanto desde el punto de 
vista de las necesidades del estudiante. que por su etapa evolutiva no debe 
ser impulsado a una definición temprana y definitiva sobre su inserción 
laboral, como desde la lógica del mercado de trabajo, altamente inestable 
y cambiante, que requiere cierta polivalencia de los trabajadores, con 
capacidad para resolver problemas y con versatilidad para múltiples 
empleos. 
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Los contenidos -saberes y competencias- de la formacidn docente 
de grado deben asegurar: 

la comprensidn de la realidad educativa en sus múltiples 

manifestaciones, de modo que garantice la efectiva participacidn en 
los dmbitos institucionales y socio-comunitarios, 
el conocimiento de las complejas dimensiones de la persona 

humana. 
el dominio de contenidos relevantes propios de los campos del 
saber, que configuran su especialidad profesional docente. . el desempeiío profesional del rol docente como una alternativa de 
intervencidn pedagdgica mediante el disefio, la puesta en prdctica, 
la evaluación y la reelaboracidn de estrategias para la formación de 
competencias, en sujetos especlficos en contextos determinados 
a través del dominio de contenidos (conocimientos, procedimientos 
y actitudes]. 
la incorporacidn de actitudes favorables al perfeccionamiento 

permanente como exigencia para el desempeiío del rol. 
• la asunción de actitudes de compromiso con el estilo de vida 

democrbtico, como corresponsable de la formacidn del ciudadano 
argentino en un  contexto socio-histórico y cultural particular. 

Perfeccionamiento docente en actividad lart. 19 bl. 

El perfeccionamiento docente en actividad consiste en la 
actualizacidn y profundizacidn de contenidos curriculares, metodológicos 
e institucionales. Es una revisión crltica de los problemas que presentan las 
prdcticas pedagdgicas y apunta, a través de su andlisis. al fortalecimiento 
de la tarea; induce nuevas motivaciones y actitudes profesionales. Debe. 
por lo tanto, ser un  proceso incorporado a la definición misma del trabajo 
docente. 

Pone énfasis en las innovaciones que tienen lugar en la política 
educativa. en el campo pedagógico -en lo didbctico e institucional-, en los 
respectivos campos disciplinarios según la especialidad de cada docente, 
así como en la interdisciplinariedad. 

Es una exigencia y un derecho del docente, que dignifica y 
jerarquiza la profesibn, mejora la calidad de la educación y asegura la 
transformacidn del Sistema Educativo. Es responsabilidad del Estado 
garantizar el ejercicio del derecho a la capacitacidn, actualizacidn y 
perfeccionamiento docente, 

El Sistema Educativo debe institucionalizar oportunidades 
permanentes de perfeccionamiento a todo el personal docente en actividad. 
El perfeccionamiento institucionalizado supone asegurar mecanismos de 
estímulo e incentivo a la par de un  reconocimiento profesional, social y 
laboral, por los resultados del perfeccionamiento y la capacitación realizada. 





títulos y competencias en relación con los niveles del Sistema Educativo, 
a efectos de garantizar el reconocimiento de títulos entre las distintas 
jurisdicciones. 

Estrategias de reconversidn del persond en s e ~ c i o .  

La reconversión del personal en servicio es una de las tareas de 
mayor complejidad que plantea la Ley Federal de Educación, dado que se 
necesitarán nuevos perfiles de conducción y nuevas competencias 
profesionales. en lo que se refiere a contenidos. as1 como a nuevas 
prácticas en las instituciones. 

Se acuerdan los siguientes criterios para orientar el desarrollo de 
estrategias alternativas para la reconversión docente del personal en 
servicio: 

Las estrategias de reconversión del personal en actividad del 
sistema educativo incluirán la capacitación de todos sus agentes. 

Se compartirdn pautas comunes para el diseno de estrategias de 
desarrollo de las políticas de reconversión docente en ejercicio. 

La misma, en tanto estd centrada en la práctica profesional, 
necesariamente deberá estar contextualizada institucionalmente, lo 
cual supone priorizar como destinatario al personal docente en 
servicio y como escenario el marco institucional escolar. 

Se deberán generar en las instituciones escolares las condiciones 
requeridas -tiempos, espacios y recursos- para el perfeccionamiento 
y la reconversión docentes y asegurar las estrategias de estimulo, 
apoyo e incentivo para la reconversión docente. indispensable en 
este proceso de transformación. 

Se avanzará en modelos alternativos de carrera docente, 
incorporando formas de evaluación y acreditación de competencias 
docentes que se articulen con el desarrollo de la carrera 
profesional. 

Esta nueva carrera docente ofrecerá una formación especlfica para 
el ascenso a los distintos niveles de conducción educativa y 
reconocerd diferentes grados de especialización y profesionalización 
al interior de cada nivel escalafonario, complementando el criterio 
de antigüedad. 

En el marco del Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad de la 
Educación, se incorporarán los mecanismos y procedimientos 
necesarios para la evaluación de la calidad de la formación docente. 

Finalmente, una mejor articulación interjurisdiccional se logrará a 
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Fijar las prioridades de perfeccionamiento, capacitación e 
investigación. sobre la base de los Acuerdos del Consejo Federal de 
Cultura y Educación. 

Ofrecer asistencia tecnica a las instituciones de la Red para la 
elaboración de proyectos institucionales y desarrollos curriculares. 

Acreditar y registrar las instituciones provinciales que se incorporen 
a la Red. 

Brindar información sobre las instituciones acreditadas y registradas 
en la Red. 

Evaluar las instituciones de las respectivas provincias. 

Las Universidades podrán integrar la Red Federal de Formación 
Docente Continua debiendo acordar con cada "cabecera provincial" las 
caracteristicas especificas de sus aportes a la formación docente continua. 

Podrán acreditarse en la Red todas aquellas instituciones de gestión 
publica o privada cuya responsabilidad primaria sea la formación docente, 
como así también aquellas organizaciones, gubernamentales y n o  
gubernamentales -provinciales, nacionales einternacionales-,cuya actividad 
y10 producción const i tuyan un significativo aporte para la formación 
docente continua. 

Acuerdos sobre la Transformación Currjcular 

En el marco de los lineamientos de la política educativa nacional. 
los Contenidos Básicos Comunes (CBC) constituyen la matriz básica para 
un proyecto cultural nacional, a partir de la cual cada jurisdicción 
continuará actualizando sus lineamientos o diseños curriculares, dando 
paso a su  vez a diversos. pero compatibles, proyectos curriculares 
institucionales. 

Los CBC son la definición del conjunto de saberes relevantes que 
integrarán el proceso de enseñanza en todo el país, concertados en el seno 
del Consejo Federal de Cultura y Educación. I 

Los CBC se orientardn a la  formación de COMPITENCIAS. 

Las competencias se refieren a las capacidades complejas, que 
poseen distintos grados de integración y se ponen de manifiesto en una 
gran variedad de situaciones correspondientes a los diversos ámbitos de la  
vida humana, personal y social. Son expresiones de los distintos grados de 
desarrollo personal y participación activa en los procesos sociales. Toda 
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competencia es una síntesis de las experiencias que el sujeto ha logrado 
construir en el marco de su entorno vital amplio, pasado y presente. Hacen 
al desarrollo Etico, Socio-Político-Comunitario, del Conocimiento Científico 
Tecnológico y de la Expresión y la Comunicación. 

Se elude una rígida clasificación taxonómica y se plantea que las 
competencias integran distintas capacidades en estructuras complejas. Esas 
capacidades se pueden sistematizar en orientaciones generales como estas: 
las intelectuales. las prácticas y las sociales. sólo discernibles con 
propósitos de orientación a quienes propongan CBC. 

Las capacidades intelectuales refieren a procesos cognitivos 
necesarios para operar con símbolos, representaciones, ideas. imágenes. 
conceptos y otras abstracciones y constituyen la base para la construcción 
de las demds. Incluyen habilidades analíticas, creativas y metacognitivas. 
entre otras. 

Las capacidades practicas refieren a u n  saber hacer, a una puesta 
en acto. Si bien suponen e implican saberes intelectivos y valorativos, se 
manifiestan en una dimensión pragmática. Incluyen habilidades 
comunicativas. tecnológicas y organizativas. 

Las capacidades sociales refieren a la participación de la persona, 
como miembro de un grupo, en los dmbitos de referencia próximos y en 
contextos mds amplios, no inmediatos a la cotidianeidad. 

Los CBC se apoyardn en un concepto amplio y renovado de 

CONTENIDO EDUCATIVO. 

Los contenidos designan al conjunto de saberes o formas culturales 
cuya asimilación y apropiacidn por parte de los alumnos se considera 
esencial para la formación de las competencias previstas. Tradicionalmente 
se llamó contenidos a los datos y conceptos provenientes de diferentes 
campos disciplinarios. Se los vinculaba directamente con productos de las 
prácticas de generación de conocimiento. Las modernas teorías del 
curriculo han puesto de manifiesto que los contenidos exceden siempre esa 
caracterización ya que de hecho abarcan variadas formas culturales. La 
escuela. ademds de transmitir conocimientos e inducir a la adquisicidn de 
metodos y procedimientos. desarrolla habilidades y promueve actitudes y 
valoraciones, tanto implícita como explicitamente. Es necesario reflexionar 
sobre lo implícito para evaluar si lo que se ensefia es lo mds pertinente o 
necesario y hacerlo explícito. Se requiere asumir la complejidad y variedad 
de los contenidos escolares. 

Los contenidos pueden -entre otras alternativas - discriminarse en 
conceptos, procedimientos y mhtodos, valores, normas y actitudes. 
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3. - y  tot.á.aidn: la orientación general de la educación 
hacia la  formación de competencias que garanticen niveles 
craciantea de autonomla personal exige que sea posible establecer 
conexiones da santido entra los diferentes contenidos incluidos en 
los currlculos. 

Los CBC promovardn la vinculación entre la teoría y la prBctica, 
entre lo conceptual y lo aplicado. entre lo actitudinal y la prBctica 
social, la tranderencia da generalizaciones a contextos concretos 
y la cw ide rac ibn  de situeciones reales como punto de partida para 
Ir conatnicción de nociones teóricas. Este afBn integrador implica 
prestar atención a la intrínseca relación entre saber y hacer. entre 
los conocimientos que conceptualizan una realidad y sus Bmbitos 
de aplicación y retroalimentación permanente. Es imprescindible no 
fragmentar las propuestas al punto que su aprendizaje sólo pueda 
tener Lugar a t rwt ls  de la repetición para el caso de los conceptos 
y la imitnción pera el caso de los procedimientos y actitudes. 

4. y vwüd: la atención a ambos modos de 
articulación permitir6 el mejor aprovechamiento de la potencia 
educadora de los contenidos, evitando reiteraciones y 
superposiciones innecesarias y superfluas, así como saltos que 
impiden una cabal comprensión de contenidos presentados en 
forme sucesiva. 

La erticuieción horizontal significa que los conceptos, 
procedimiantos y valores se conectan entre sí, garantizando la 
coherancia al interior de cada campo o Brea curriculares y en la 
totalidad de los campos o Breas curriculares. 

La articulación vertical significa facilitar y garantizar propuestas 
curricularas jurisdiccionales e institucionales que tengan en cuenta 
la lógica interna de las distintas disciplinas y Breas del 
conocimiento, la evolución personal de los alumnos, así como la 
movilidad de la población escolar. 

Una manera da contribuir a esta doble articulación es la clara 
explicitación de los contenidos, en especial los procedimentales. 
pues a partir de su dominio los alumnos podrBn compensar 
eventuales diferencias en sus adquisiciones conceptuales. 

En el caso de los contenidos valorativos, -que deben estar siempre 
presentes-, se tendrB en cuenta que su coherencia no depende sólo 
de la articulación horizontal y vertical. sino de su significatividad 

5. Actmúadn: el vigor de una propuesta de CBC en la sociedad 



actual reside en su permanente revisidn. Los CBC seleccionados 
deberdn estar actualizados, no sdlo por ser representativos del 
conocimiento disponible mds novedoso sino por tener en cuenta los 
cambios en la lógica de creación de nuevos conocimientos. El 
criterio de actualidad se ha aplicado generalmente a la 
incorporación de conocimientos y no se ha aplicado para la 
inclusión de los aspectos metodológicos y procedimentales. Tener 
verdaderamente en cuenta que la orientación de la actualizacidn 
demanda una reflexidn acerca de la organización de conocimientos. 
procedimientos y valores conduce a plantear la necesidad de la 
articulación entre las disciplinas, ya que sus límites resultan cada 
vez mds borrosos y en algunos casos se han modificado, 
permitiendo tambien otras formas de organizacidn de los 
contenidos. 

Los contenidos deberdn presentarse como productos no acabados 
de un proceso que se desarrolla en el tiempo, a traves de una 
elaboración. presentación y contrastación de perspectivas 
múltiples. El hecho de que la informacidn cambia velozmente. como 
lo constata la población, especialmente en los niíios y jdvenes. 
demanda la presentación de los temas desde distintos enfoques, 
explicados provisoriamente, con distintas hipótesis, abiertos a 
nuevos descubrimientos. La formación en competencias paraoperar 
sobre la realidad y el aprendizaje de procedimientos variados y 
combinables para el desarrollo de las potencialidades humanas 
genera condiciones que permiten el acompanamiento de dicho 
proceso de cambio y al mismo tiempo la producción de 
oportunidades. 

6. Ap&wx los CBC deben presentarse abiertos en distintos 
sentidos. La apertura debe permitir, en el marco de una clara 
identidad personal, familiar, local, regional y nacional, el 
conocimiento libre de prejuicios y respetuoso de otras formas de 
vida y resolución de situaciones. Esta actitud ecumenica debe estar 
presente en la consideracidn de toda problemdtica, sea esta de la 
localidad. la regidn, el país o el mundo y provenga de diferencias 
etnicas. religiosas, de nacionalidad, clase social o concepcidn del 
mundo. 

A l  mismo tiempo. deben poder aplicarse en diversas situaciones, 
asociarse creativamente para realizar producciones, constituirse en 
herramientas útiles para la resolución de problemas reales y 
simulados y configurarse como claves para la comprensión de la 
realidad cercana y lejana en el espacio y en el tiempo. 

7. Jeraquiación: desde la perspectiva de la seleccidn de 
contenidos, la jerarquización opera como u n  criterio que se 
complementa con varios de los enumerados anteriormente. La 
jerarquía en este caso estará dada por el grado de "significatividad 
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social", "extensión y profundidad". "integración y totalización" y 
"actualización" de los CBC. 

8.  C l u á k d *  &&u CBC: los CBC son un  conjunto de 
enunciados de orientación para los funcionarios. para los directivos, 
para los docentes y t s m b i n  pera los padres y los alumnos. Esto 
implica que en su formulación se deben evitar los tecnicismos que 
no resulten imprescindibles en tdrminos de precisión. 

Los contenidos formulados con sencillez suelen ser los que tienen 
incorporado un  rnds amplio nivel de reflexión, han sido puestos a 
prueba entre un  número y una variedad mayor de agentes y actores 
educativos y tienen mayor p3tencialidad transformadora de la 
prdctica cotidiana. Es por eso que este aspecto debe ser 
cuidadosamente tenido en cuenta, ya que es condición para el 
diseflo y desarrollo curriculares posteriores y para la 
comunicabilidad a la sociedad, que es hoy factor fundamental en 
tdrminos de varificacidn de la calidad y pertinencia de lo que se 
ensefla. 

Consideraaones prelinünares respecto a los niveles de especificación del 
currículo. 

Sobre la base de diversos insumos, la escuela argentina realizará un  
proceso de elaboracidn curricular en el que se reconocerán varios niveles 
de especificacidn: nacional, jurisdiccional e institucional. En este sentido, 
los CBC constituyen el primer nivel de concrecidn de este proceso: el nivel 
nacional, consensuado en el marco federal. 

Estas definiciones se procesan o resignifican en los distintos 
niveles, en consideracidn de sus características propias y en interaccidn 
permanente con elementos extracurriculares. 

Todo currículo supone un  proyecto socio-político-cultural que 
orienta una práctica educativa escolar articulada y coherente, implica una 
planificacidn previa flexible con diferentes niveles de especificación, para 
dar respuesta a situaciones diversas, no todas previsibles, y constituye u n  
marco de actuacidn profesional para los planificadores. tbcnicos, directores 
y docentes. 

La Argentina es un  país federal, por lo que los diferentes niveles de 
especificacidn de su currlculo debieran ser tres: 

Nivel nacional 

Este nivel de concrecidn se elabora recogiendo necesidades, 
experiencias y aportes de las diferentes jurisdicciones que integran la 
Nación. Comprende los más amplios acuerdos para una práctica educativa 
escolar articulada y coherente, en consonancia con las razones expresadas 
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Converaencia im~rescindible 

Se realizaren reuniones de convergencia de los aportes referidos a 
los bloques de contenidos de las disciplinas y Breas a traves de consultas 
federales y nacionales. 

Las jurisdicciones realizaren las consultas a las unidades de gestión 
y a todos los miembros de la comunidad educativa que consideren 
pertinentes. 

La compatibilización final se llevara a cabo en el mes de diciembre 
de 1994. 

Criterios para la  planificación de Diseiíos Curriculares Compatibles en las 
Provincias y la  Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Las provincias v la  Municipalidad de la  Ciudad de Buenos Aires: 

1. Compartirdn una concepción de Diseno Curricular. 

Se sabe que existen diferentes concepciones respecto de que es u n  
Diseiío Curricular. Para este documento y para el trabajo posterior se 
comparte una concepción segun la cual u n  "Diseiío Curricular" es la 
explicitación fundamentada de un proyecto educativo en los aspectos mes 
directamente vinculados a los contenidos y procesos de ensefíama y 
aprendizaje. 

Su función es establecer las normas bdsicas para la especificación. 
evaluación y mejoramiento de los contenidos y procesos de enseiíanza y 
aprendizaje en diversos contextos políticos y socioeconómicos. y servir 
como código común para la comunicación entre los distintos protagonistas 
del quehacer educativo. 

2. Elaboraren su Diseno Curricular en forma articulada incluyendo 
desde el nivel inicial hasta la educación su~er ior .  

Es fundamental promover la articulación de los Diseiíos Curriculares 
Provinciales y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires para 
garantizar una mayor coherencia político-educativa y pedagógico-diddctica 
en cada provincia y para facilitar la comparación, la  cooperación 
interjurisdiccional y la libre circulación de las personas. 

2.1. Los Diseiíos Curriculares contemplardn explícitamente alternativas 
curriculares, modelos institucionales y10 estrategias pedagógico- 
diddcticas para promover el cumplimiento de la obligatoriedad 
escolar. 
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CAPITULO 111 
CLAUSULAS ECPECIFICAS 

6. A traves de la firma del presente Pacto en relación al artículo 1 
del Capítulo II, el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación se 
compromete, a partir del aiio 1995 hasta el aiio 1999, a dirigir los aportes 
equivalentes a los montos dispuestos en el aiio 1994 m6s los aumentos 
previstos, con une inversión que totalizar6 S 3.000.000.000 en los 
próximos cinco aiios. hacia las necesidades educativas provinciales en los 
rubros de Infraestructura, Equipamiento y Capacitación Docente. en tiempo 
y forma semejante a lo realizado durante el presente aiio. 

Su instrumentación se implementar6 mediante Actas 
Complementarias entre la Nación y cada una de las Provincias signatarias. 
donde se explicitar6n los compromisos específicos que asumen las partes. 

La metodologle general para el flujo de fondos, según las 
especificaciones de las Actas complementarias particulares. tendr6n las 
siguientes condiciones: 

a) Se acordar6 con cada Jurisdicción Educativa las acciones 
a desarrollar durante el ejercicio presupuestario 
correspondiente. 

b) Cada acción contar6 con la justificación y cuantificación 
detallada de la inversión para la que solicita financiamiento. 

C) Los fondos a que se refiere el texto introductorio de la 
cláusula 6 y el inciso d) de la misma cl6usula. seren girados 
a la Institución responsable de los programas acordados 
(Escuela o Colegio, Cooperadora, Instituto, etc.) y en la 
forma convenida con cada jurisdicción. 

d l  El Ministerio de Cultura y Educación de la Nación 
financiarh. como máximo. el 80% de la inversión que 
demanden los programas acordados. en el marco de los 
recursos que le asigne la Ley de Presupuesto. 

e) Para facilitar la organización y funcionamiento de las 
medidas dispuestas en el presente Pacto, el Gobierno 
Nacional y cada uno de los Gobiernos Provinciales, 
asegurarán en sus respectivas jurisdicciones los medios 
necesarios dentro de las unidades de organización 
específicas. Les funciones de control de gestión y auditoría 
del uso de los fondos referidos en el texto introductorio de 
la cláusula 6 y el inciso d) de la misma cl6usula. serán 
ejercidos por los organismos que preve a tales efectos la 
Ley de Administración Financiera No 24.1 56. 





Formación Docente. 

g) Acrecentar la capacidad provincial para organizar, 
actualizar, implementar y evaluar diseños curriculares. 

h l  Diseiíar los nuevos edificios escolares sobre la base del 
incremento de la obligatoriedad que plantea la Ley Federal 
de Educación. 

i) Dotar a los nuevos nucleamientos habitacionales que se 
construyan, de la infraestructura educat iva 
correspondiente. 

En todos los casos, el Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación podrá suspender la financiación de proyectos iniciados o a iniciarse, 
cuando se verifique el incumplimiento de los compromisos acordados con 
cada jurisdicción. La suspensión referida, lo es respecto de los fondos 
previstos en el texto introductorio de la cláusula 6 y en la medida del 
porcentaje establecido en el inciso d) de la misma cláusula. La suspensión 
referida, lo es respecto a todos los efectos financieros del presente Pacto. 

10. Los miembros firmantes comprometen sus esfuerzos, en forma 
compartida y coordinada, para la consecusión de las siguientes metas para 1 
la Educación Argentina. 

A COMPLETARSE EN EL ANO 1994 

A: Erradicación de las Escuelas Rancho en todo el territorio nacional 
100% 

A COMPLETARSE EN EL ANO 1995 

A: Generalización de la Capacitación Docente acorde con la 
transformación educativa en curso 100% 

A COMPLETARSE EN EL PERIODO 199511998: 

A: Erradicación de los establecimientos educativos precarios 100% 

A COMPLETARSE EN EL PERIODO 199511 999: 
EXPANSION DE LA MATRICULA 

A: Escolarización de niiíos de 5 años 100% 

B: Escolarización de niños y adolescentes de 6 a 14 anos 100% 

C: Escolarización de adolescentes de 15 a 17 años 70% 
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